
¿QUÉ  PUEDEN  HACER  LAS  

REGLAS  DE  ROTTERDAM  

PARA  ARGENTINA ?

24  DE  ABRIL  2012



 ESTA  NO  ES  UNA  PRESENTACIÓN  TÉCNICA  DE  UN  

ABOGADO.  ES  UN  RELATO  DE  UN  LEGO. VEREMOS:

 1° : CÓMO  SE  FUE  CAMBIANDO  EL  TRANSPORTE  

MARÍTIMO  Y  TERRESTRE,  CON  EL  USO  MASIVO  DE  

CONTENEDORES, Y……………………………….

 … COMO  SE  FUERON  CAMBIANDO  LAS  FORMAS  DE  

CONTRATAR  LAS  CADENAS  DE  TRANSPORTE.

 2° : CÓMO  AVANZÓ  GRADUALMENTE EL  TRANSPORTE  

INTERMODAL (T.I.)  EN  EL  MUNDO  Y   CÓMO  

COMENZÓ  A  BAJAR ÉSTE  EL  COSTO  DEL  TRANSP. …

 …. Y  LOS   EFECTOS  POSITIVOS QUE  ESTO  TUVO   

SOBRE  LAS  ECONOMÍAS  DE  LOS PAÍSES  QUE  

IMPULSARON  EL  TRANSPORTE  INTERMODAL.  

 3° : DONDE  CAMBIARON  LAS  REGLAS  QUE  SE  

APLICAN PARA  REGULAR  EL  TRANSPORTE  Y     

DONDE  NO  SE  CAMBIARON  LAS  REGLAS.
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 ESTA  FALTA  DE  UNIFORMIDAD  ES  UN  

IMPEDIMIENTO  PARA  AVANZAR  CON  EL  

TRANSPORTE  MULTIMODAL  EN  EL  MUNDO.  

 EL  SECRETARIO  GENERAL  DE  LAS  NACIONES  

UNIDAS NOTÓ  LOS  PROBLEMAS.

 OPINABA  QUE  SE  NECESITAN  NUEVAS  REGLAS. 

 4ª  : VAMOS  A  VER  EN  QUÉ  OPORTUNIDAD  

DECIDIÓ  COMENZAR CON  UNA  TENTATIVA  

PARA  ENCONTRAR   SOLUCIONES.  Y…….

 5° TODO  LO  QUÉ  SE  HIZO  AL  RESPECTO  

ENTRE   1996- 2008,  CUANDO  SE  LLEGÓ   

FINALMENTE  AL  TEXTO  DE  LAS  R. R. 

 6° ¿ QUÉ  DEBEMOS  HACER  PARA  DECIDIR  SI   

ESTE   CONVENIO  NOS   CONVENDRÁ

o  NO  NOS  CONVENDRÁ ?? 3



 OPINO  QUE   HAY  QUE  ESTUDIAR  ESTE  

RELATO  Y  ANALIZAR  BIEN  TODOS  

ESTOS  PUNTOS  Y  NO  SOLAMENTE  

DISCUTIR  CIERTOS  TEXTOS. 

 HAY  QUE  EVALUAR  QUÉ  PASARÁ  

CON  UNA  RATIFICACIÓN  DE  LAS   

REGLAS  DE  ROTTERDAM,  Y  …. 

 .. QUÉ  PASARÁ  SI  NO  SE  

RATIFICARÁ ESTE  CONVENIO.  

 UN  CONVENIO  INTERNACIONAL  ES  

SIEMPRE  UN  “TERMINO  MEDIO”:

 UN  “TRADE-OFF”,  SE  RECIBE  Y  SE  DEBE  

DAR …PARA  BUSCAR  EL  BIEN  COMÚN !!!
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 AÑOS  50:  EEUU  TENÍA  LA  MAYOR  FLOTA  MERCANTE  

DEL  MUNDO  Y  EL  MAYOR  SISTEMA  DE  TRANSPORTE  

POR:   CARRETERAS ,  FERROCARRILES Y  DE

VÍAS  NAVEGABLES  DEL  INTERIOR .  

 TODOS  SABEN  COMO  EN  1956  MALCOM  McLEAN,  UN  

“CAMIONERO” ,  TRANSFORMADO  EN  ARMADOR 

COMENZÓ EL  USO  DE  CONTENEDORES  EN EEUU.

 ÉL  FORMÓ  LA  EMPRESA:  “SEA-LAND”, (MAR-TIERRA) y 

COMENZÓ  LA  COMBINACIÓN  DE  TRANSPORTE  

MARITIMO,  CON  FERROCARRILES  Y  CARRETERAS. 

 AL  FINAL  DE  LOS AÑOS  CINCUENTA  NACIÓ  EL  TRANSPORTE  

INTERMODAL EN  LOS  ESTADOS  UNIDOS,  IMPULSADO  POR  UN  

“CAMIONERO  CONVERTIDO  EN  ARMADOR :  “SEA-LAND”

 A  PARTIR  DE  1965   SEA-LAND  “CRUZO”  EL  ATLÁNTICO  Y

COMENZÓ EL  USO  MASIVO  DE  CONTENEDORES   ENTRE  EEUU   

Y  EUROPA ,  DONDE  TAMBIÉN  HUBO  UN  FUERTE  CRECIMIENTO  

DEL  TRANSPORTE  INTERMODAL, 

 Y  ESTE  TRANSPORTE  INTERMODAL  CAMBIÓ  TODO: …………….
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 NO  CAMBIÓ  SOLO  EL  TRANSPORTE  MISMO, ….. 

SINO  TAMBIEN  CAMBIÓ  LA  FORMA  DE  

CONTRATAR  LAS  CADENAS  DEL  TRANSPORTE :

 DE  TRANSPORTE  SEGMENTADO,  CON  UNA  

CONTRATACIÓN  SEPARADA  PARA  CADA  

SEGMENTO, SE  PASÓ  A  CONTRATOS  QUE  CUBREN  

UNA  GRAN  PARTE  ó  MUCHAS  VECES  TODA  LA  

CADENA LOGÍSTICA  DESDE  ORIGEN  A  DESTINO. 

 CON  EL  TRANSPORTE  INTERMODAL COMENZÓ  

EL  CAMBIO  DEL  TRANSPORTE  MARITIMO  DE  

“PUERTO  A  PUERTO”,  CON  “B/L´s “ 

CONOCIMIENTOS  DE  EMBARQUE”,  EN  PAPEL,  …..

 AL  TRANSPORTE   MULTIMODAL “ CASA  A  CASA”,  

CON  EL  USO  DE  DOCUMENTOS  ELECTRÓNICOS.

 A  PARTIR  DEL  OCHENTA  COMENZÓ  EL  AVANCE  

DEL  TRANSP.  INTERMODAL  EN  TODO  EL  MUNDO,
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 TODOS  LOS  PAÌSES  QUE  IMPULSARON  EL  

TRANSPORTE  INTERMODAL Y  CREARON  LAS  

CONDICIONES  PARA  SU  IMPLEMENTACIÓN,  

COMENZARON  A   NOTAR  SUS  BENEFICIOS: 

 !!! DONDE  AVANZÓ  EL  TRANSPORTE   

INTERMODAL,  SIEMPRE  BAJARON  LOS  COSTOS  

DEL  TRANSPORTE,  DE  LAS  TRANSACCIONES  Y  

LOS  COSTOS  DE  LA  INFRAESTRUCTURA !!!

 LOS  PRIMEROS  ESTUDIOS,  DE  CÓMO  BAJARON LOS  

COSTOS  DE  TRANSPORTE  y  DE   LOGÍSTICA , SE  HICIERON  

EN  LOS  EEUU. LUEGO  MOSTRARÉ  CIFRAS  DE  UN  ESTUDIO .

 AUNQUE  DESDE  LOS  AÑOS  80  ,  EL  AVANCE   DEL  

TRANSPORTE   INTERMODAL  HA  SIDO  CONSTANTE  EN  …….

 TODO  EL  MUNDO,   HAY  MUCHOS   PAÍSES  EMERGENTES  QUE  

TODAVÍA  NO  DISFRUTAN  SUS  BENEFICIOS.

 ¿¿ ALGUIÉN  HIZO  UN  ESTUDIO  EXHAUSTIVO  DE  CÚALES  

SON  LAS  VERDADERAS  RAZONES  PORQUE  MUCHOS  PAÌSES  

EMERGENTES  NO  TIENEN  TRANSPORTE  INTERMODAL ?? 7



 HASTA  AHORA  TRANSPORTE  INTERMODAL

ES  CASI   INEXISTENTE  AQUI,  

 NO  ES  TANTO  POR  FALTA   DE  

INFRAESTRUCTURA,   ES  MÁS  BIEN  POR  

FALTA  DE  REGLAS. 

 LUEGO  VEREMOS  DATOS  DE  UN  FORO  DE  “ALADI”. 

 NO  CABE  DUDA,  QUE  LA  ACEPTACIÓN  DE  

REGLAS   INTERNACIONALES ,  PODRÁ  TENER  

UN  IMPACTO  MUY  POSITIVO, ………

 …..QUE  CONTRIBUIRÁ  AL  AVANCE  DEL  

TRANSPORTE  INTERMODAL  /  MULTIMODAL.

 ESTOS  PUNTOS  RECIBEN  RELATIVAMENTE  

POCA  ATENCIÓN  EN  LAS  DISCUSIONES   

SOBRE  REGLAS  DE  ROTTERDAM.
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1= GDP / PBI      

2= COSTO  INVENTARIOS,    

3= TRANSPORTE                          

4 = ADMINISTRACIÓN.

5 = 2+3+4.  COSTOS  LOGÍSTICOS

6 =  PERCENTAJE   DE  5  sobre  PBI

EL  EFECTO  DEL  TRANSPORTE INTERMODAL 

& BUENAS  LOGÍSTICAS.                                                          

Costos  de  la Logística  en  EEUU  bajaron  del  

16,35 %   del P.B.I.  1982  a   10,53 %   en  1993

.  

Año   (1) (2) (3) (4) (5) (6)

1982 3,15 255 240 20 515 16,35

1983 3,41 228 244 19 491 14,4

1984 3,78 257 250 20 527 13,94

1985 4,04 240 265 20 525 13,00

1986 4,27 233 271 20 524 12,27

1987 4,54 243 288 21 552 12,56

1988 4,90 266 313 23 602 12,29

1989 5,24 311 331 26 668 12,75

1990 5,51 298 354 26 678 12,3

1991 5,67 270 360 25 655 11,55

1992 5,95 243 379 25 647 10,87

1993 6,37 250 394 26 670 10,52

.

Y  esto  no  incluye  menor  inversión

en  carreteras.

ESTUDIO  DE   ENO  TRANSPORTATION  FOUNDATION  U.S.A.



 OTRO  PUNTO  QUE  POCOS  ANALIZAN,  ES  EL  

IMPORTANTE  ROL  QUE  JUGARON  y  AÚN  JUEGAN,  

LOS  ARMADORES EN  EL  AVANCE  DEL  TRANSPORTE  

INTERMODAL.  SE  DEBE  LEER  LA  HISTORIA.

 FUERON  SEA-LAND  de  Malcom McLEAN,  AMERICAN  

PRESIDENT  LINES,  UNITED  STATES  LINES,  SEA-

TRAIN  Y  OTROS    ARMADORES  DE  EEUU.  ………….

 PERO  TAMBIEN  UN  ARMADOR  EUROPEO,  CASI  

DESCONOCIDO  EN  LOS  ´70,  MAERSK,  TUVO  UN 

IMPORTANTE  ROL  EN  ESTE  DESARROLLO  EN  EEUU.  

 FUERON  LOS  GRANDES  FLUJOS  DE  CONTENEDORES 

MARITIMOS QUE  ARRASTRARON  A  LAS  OTRAS  

CARGAS.    EL  USO  DE  DOUBLE-STACK-TRAINS.

 !!! AHORA  80%  DEL  TRANSP.   MULTIMODAL  DEL  

MUNDO  TIENE  UN  TRAMO  MARÍTIMO !!!

 TAMBIÉN  ESTOS  FACTORES   DEBEN  ESTAR  MUY  PRESENTES  

EN  LAS  DISCUSIONES  SOBRE  LAS  REGLAS  DE  ROTTERDAM. 10



 TAMBIEN  SE  DEBEN  LEER  ESTUDIOS  

CONJUNTOS de  ESTADOS  UNIDOS  Y  EUROPA.

 SE  HICIERON  CINCO  FOROS  ENTRE              

1997  y  2002:   HACIA  UN  MEJOR       

TRANSPORTE  INTERMODAL  DE  MERCANCÍAS                      

ENTRE  ESTADOS  UNIDOS  y  EUROPA.

 SE  FORMARON  IMPORTANTES  GRUPOS  DE  

TRABAJO, CON  TÉCNICOS  DE  MINISTERIOS,      

DE  TRANSPORTISTAS, DE  GRANDES 

CARGADORES,  ABOGADOS,  ETC.

 EN  EL  1er  FORO  1997  SE SELECCIONARON  

SIETE “ÁREAS  CLAVE”.

 COMO  PRIMERO  PUNTO  SE  ELIGIÓ 

“CUESTIONES  LEGALES/REGLAMENTARIAS”. 
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 LA  NOTA  “CLAVE”   DEL  PRIMER  FORO  

DECÍA: 

 PARA  GANAR  EFICIENCIA  EN  EL  SISTEMA  

INTERMODAL,  HAY  UNA  NECESIDAD  DE  

REVISAR  Y  JUSTIFICAR  LAS  LEYES  y  LAS  

NORMAS  EXISTENTES. 

 ESTE  PUNTO   FUE  PUESTO  COMO  

LA  MÁXIMA  PRIORIDAD  PARA  EL 

SEGUNDO  FORO  DE  1998. 

 ESTO  DEMUESTRA  CLARAMENTE, QUE  LA  

"INFRAESTRUCTURA“  ES IMPORTANTE,  

PERO  QUE  SE  DEBE  PRESTAR  MUCHA  

ATENCIÓN  TAMBIÉN  A  "CUESTIONES  

LEGALES  y  DE  REGLAMENTACIÓN”. 12



 Y  AQUÍ  ES  DONDE  LAS  REGLAS  DE 

ROTTERDAM  DESEMPEÑARÁN  UN  PAPEL 

MUY  IMPORTANTE. 

 MUCHOS  ABOGADOS  QUIEREN  QUE  SE 

LIMITEN  LAS  DISCUSIONES  AL  TEMA  DE  

“LIMITES  DE  RESPONSABILIDAD”  y/o  LOS  

TEXTOS  COMPLEJOS  O  ÁREAS  “GRISES”  DE  

ALGUNOS  DE  LOS  ARTÍCULOS.

 ESTO  SERÍA UN  GRAVE  ERROR,

 LOS  DEBATES  DEBEN  TENER  UNA  VISIÓN 

GLOBAL  DE  LO  QUE  SUCEDERÁ  CON  EL 

TRANSPORTE  MULTIMODAL  EN  EL  MUNDO,

 CON LAS  REGLAS  DE  ROTTERDAM   O        

SIN  LAS  REGLAS  DE  ROTTERDAM.
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 !!! HAY  QUE  LEER  BIEN  LOS  INFORMES  DE  LOS  

CINCO  FOROS  ENTRE   EEU  Y  EUROPA !!!:  

 EN  EL  PRIMERO  SE  PUEDE  LEER,  QUE  PARA  

AVANZAR  CON  EL  TRANSPORTE  INTERMODAL, …… 

 SE  NECESITAN  NUEVAS  REGLAS  PARA  ACOMPAÑAR  

LOS  CAMBIOS  QUE EL  AVANCE  DEL  T.I. HA  

PRODUCIDO  EN  LAS  RELACIONES  ENTRE  LOS  

PARTICIPANTES  DE  LAS  CADENAS  LOGÍSTICAS.

 POCOS  ASISTENTES  DE  LOS  FOROS  

CONOCÍAN  LOS  PROBLEMAS  QUE  SE  

PRESENTABAN  Y  SE  PRESENTAN  TODAVÍA   

EN  LA  PRÁCTICA  y  QUE  IMPIDEN TENER  UN  

EFICIENTE  TRANSPORTE  INTERMODAL.  

 SE  DEBEN  AJUSTAR  LAS  LEYES  DE  TRANSP. 

Y  REGLAS  DE  LAS  ADUANAS.  D.G.A.
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 LAS  LEYES / REGLAS  PARA  TRANSPORTES  

TERRESTRES Y  OPERACIONES  EN  LAS  

TERMINALES  DE  TRANSFERENCIA,  SON  MUY  

DISPERSAS  EN  TODO  EL  MUNDO.

 AL  NO  EXISTIR  REGLAS  CLARAS,  SE  

PRODUCEN  CONFLICTOS  Y  LITIGIOS  SOBRE  

INTERPRETACIONES  DE  DERECHOS  Y  

OBLIGACIONES  DE  LAS  PARTES.

 CASI  TODOS  LOS  PAÍSES  CENTRALES 

FUERON  ADECUANDO  SUS  LEYES  Y  LAS  

REGLAS  PARA  ACOMPAÑAR  LOS  CAMBIOS, 

 EUROPA  HIZO  CONVENIOS  REGIONALES, 

 PERO  EN  LA  MAYORÍA  DE  LOS  PAÍSES  EN  

VÍAS  DE  DESARROLLO  SE  HIZO  NINGÚN  

CAMBIO.
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 AUNQUE  EL  COMERCIO  MUNDIAL Y  

CONTRATOS  DE  TRANSPORTE CAMBIARON  

TOTALMENTE,  MUCHOS  PAÍSES  EMERGENTES  

TIENEN  LEYES  DE  LA  ÉPOCA  DEL  

TRANSPORTE  CON  CABALLOS  Y  CARRETAS.

 EL  CONVENIO  DE  TRANSPORTE  MARÍTIMO DE  1924, 

(80%)  SOLO  ES  APLICABLE  A  B/Ls

(CONOCIMIENTOS  DE  EMBARQUE  EN  PAPEL).

 ESTAS  REGLAS  NO  CUBREN  LAS  

NECESIDADES  QUE  PRESENTA  EL  COMERCIO  

ELECTRÓNICO  Y  EL  TRANSP.  MULTIMODAL.

 POR  ESTAS  RAZONES,  EL  SECR. GENERAL  DE  

LAS  NACINOES  UNIDAS  RECOMENDÓ  EN  1996  

A  COMENZAR  UN  TRABAJO  CONJUNTO  DEL  

C.M.I  ( COMITÉ  MARITIME  INT.) Y  UNCITRAL.  16



 ¿Quiénes  son  los  participantes

 LOS  DUEÑOS  DE  LA  MERCADERÍA 

(SHIPPERS) Y  LOS  BANCOS  QUE  

INTERVIENEN  EN  LA  COMPRA-VENTA.

 LOS  EXPEDIDORES / TRANSITÁRIOS 

(FREIGHT-FORWARDERS)

 LOS  TRANSPORTISTAS,

 A) LOS  TRANSPORTISTAS  CONTRACTUALES

 B) LOS  TRANSPORTISTAS  EFECTIVOS

 LOS  ASEGURADORES 

 A) LOS  QUE  ASEGURAN  LA  CARGA,  

 B) LOS  QUE  ASEGURAN  AL 

TRANSPORTISTA,  LIABILITY  INSURANCE.
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 “PARTICIPANTES  SECUNDARIOS “   EJEMPLO  

LOS  OPERADORES  DE  TERMINALES. 

 ELLOS  TIENEN  UNA   IMPORTANTE  FUNCIÓN  

EN  LA  CONEXIÓN ENTRE  LOS  MODOS.

 HAY  MUCHOS  INTERESES  ENCONTRADOS  

ENTRE  TODOS  ELLOS  Y  LAS  R.R.    

BUSCARON  UN  ACEPTABLE  EQUILIBRIO.

 “TRADE-OFF”:   SOLUCIÓN DE  COMPROMISO  

ENTRE  PARTES,  QUE  DEBE   BUSCAR  EL  

MENOR  COSTO  TOTAL  PARA  EL  SISTEMA.

 VAMOS  A  VER  BREVEMENTE  CÓMO  SE  

OPERABA  ANTES  DE  LA  LLEGADA  DEL  

TRANSPORTE  INTERMODAL  Y  MULTIMODAL,  

LOS  CAMBIOS  QUE  HUBO  Y  CÓMO  

FUNCIONAN  LAS  COSAS  AHORA.
18



 UN  TRANSPORTE  ES  INTERMODAL,  

CUANDO  SE  USA  EN  LA  CADENA  MÁS  

DE  UN  MODO  DE  TRANSPORTE.

 UN  TRANSPORTE  INTERMODAL  SE  

TRANSFORMA  EN  UN  TRANSPORTE  

MULTIMODAL, CUANDO  HAY  

 UN  SOLO  CONTRATO  DE  TRANSPORTE,

 CON  UN  RESPONSABLE DESDE    EL  

COMIENZO  HASTA  EL  FIN  DEL  

CONTRATO,

 Y  CON  UN  SOLO  DOCUMENTO DE  

TRANSPORTE. 19



ANTES  DEL “CONTENEDOR”
 ARMADOR / TRANSPORTISTA  MARÍTIMO :  OFRECÍA  

SOLAMENTE  SERVICIOS  A  BORDO  DEL  BUQUE :

– HACÍA  TRANSPORTE  DE  “GANCHO  A  GANCHO”

– TENÍA  MIEDO  DE  METERSE  EN  TIERRA /  SUS

SEGUROS  MUTUALES  (P & I )  NO  CUBRÍAN  
OPERACIONES  TERRESTRES.

 AGENTE  DE  CARGA /  FREIGHT-FORWARDER :  
SOLAMENTE  ACTUABA  COMO  AGENTE DEL  
EXPORTADOR / IMPORTADOR,  OFRECIENDO  LOS  
NORMALES SERVICIOS  AUXILIARES.

 LOS  CARGADORES DEBÍAN  HACER  “CONTRATOS  
DE  TRANSPORTE”   SEPARADOS  / INDIVIDUALES  
PARA  CADA  SEGMENTO.

 ESTO  SE  LLAMA:  TRANSPORTE  “SEGMENTADO.”
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REGLAS  DE  LA  HAYA  1924 :  CONVENCIÓN INTERNACIONAL  PARA  LA  

UNIFICACION  DE  CIERTAS  REGLAS  SOBRE  B/Ls. (CONOC.  DE  EMBARQUE)

AREA

PUERTO  CARGA

AREA

PUERTO   DESCARGA

DEPO

CONTRATO  TERMINA  

CUANDO  LA  CARGA  SE   

DEPOSITA  BAJO  EL  

GANCHO  EN  PTO  DE 

DESCARGA

OBJECTIVO  DE  LAS  REGLAS  DE  LA  HAYA:  TERMINAR  CON  LAS  EXCESIVAS

CLAUSULAS  DE  EXENCIONES  QUE  LOS  ARMADORES  HABÍAN  

INTRODUCIDO 

EN  SUS  CONOCIMIENTOS  DE  EMBARQUE  AL  PRINCIPIO  DEL  SIGLO 20 !!!!!!.SE  MANTUVIERON  EXONERACION  POR  FALTA  NAUTICA  y  FUEGO.

SE  ESTIMA  QUE  EL   80%  DE  LA  CARGO  TRANSPORTADA   POR  MAR,  SE  

MUEVE  BAJO  LAS  REGLAS  DE  LA  HAYA /HAYA.VISBY 

CONTRATO  COMIENZA  

CUANDO  LA  CARGA  SE  

LEVANTA  BAJO   GANCHO

EN  PUERTO  DE  CARGA 
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LAS  REGLAS  DE  LA  HAYA  NO  SON  SATISFACTORIAS  PARA  LOS  

DADORES  DE  CARGA.  POR  ESO  SE  HIZO  EN  1978  UN  NUEVO  

CONVENIO  MARITIMO . SIN  EMBARGO  LAS  REGLAS  DE  HAMBURGO  

TIENEN  POCAS  RATIFICACIONES .

(MEXICO,  CHILE, NIGERIA  PRINCIPALES  PAÍSES  QUE  RATIFICARON)

1978   REGLAS  DE  HAMBURGO.

A  UNITED  NATIONS  CONVENTION  ON  THE  CARRIAGE  OF  GOODS  

BY  SEA 

AREA  PUERTO  CARGA AREA  PTO  DESCARGA

LA  RESPONSABILIDAD  DEL  

PORTEADOR  MARITIMO  

COMIENZA  CUANDO  TOMA 

LA  CARGA  EN  SU  CUSTODIA

EN  EL  PUERTO  DE  CARGA.

TERMINA  CUANDO  LA

ENTREGA  AL  

CONSIGNATARIO 

EN  EL  PUERTO  DE  

DESCARGA.



 AHORA  VAMOS  A  VER  QUÉ  PASA  EN  UNA  

MODERNA  CADENA  CON  UN  CONTENEDOR,  

 EJEMPLO:   VINO  DE  MENDOZA  A  ALEMANIA,

 POR  CAMIÓN DEL  VIÑEDO  DE  SAN  RAFAEL  A  UNA  

TERMINAL  FERROVIARIA  LLAMADA  PALMIRAS,  

CERCA  DE  MENDOZA

 POR  TREN DE  PALMIRAS – ESTACIÓN  RETIRO

 POR  CAMIÓN DE  RETIRO  AL  PUERTO

 POR  BUQUE DE  BUENOS  AIRES – ROTTERDAM

 POR  TREN DE  ROTTERDAM  A  FRANCFURT

 POR  CAMIÓN DE  FRANCFURT  A  OFFENBACH

 EN  LOS  PAÍSES  CENTRALES  SE  HACE  ESTO  AHORA  

CON  UN  SOLO  CONTRATO Y  REGLAS  CLARAS.



 ESTE  CONTENEDOR   PASARÁ  POR  
DIFERENTES “REGÍMENES  DE  
RESPONSABILIDAD”,   DONDE NO  TODOS  
LOS  PAÍSES  TIENEN  REGLAS  CLARAS. 

 SEGÚN  LOS  MODOS  UTILIZADOS,      
EXISTEN  DIFERENTES  CONVENIOS  
INTERNACIONALES  Y   LEYES  DE  PAÍSES:

 PARA  TRANSPORTE  POR:

– CARRETERA

– FERROCARRIL

– VIA  MARÍTIMA  y  FLUVIAL                                        
/ NAVEGACIÓN  INTERIOR

– VIA  AÉREA

– CAÑERÍAS / TUBERIAS / DUCTOS.

 Y  PARA  TERMINALES  DE  TRANSFERENCIA.



LAS  DIFERENTES  LEYES  Y 

CONVENIOS,  FIJAN  LAS  

REGLAS  DE  LA    

RESPONSABILIDAD  DE  LOS  

TRANSPORTISTAS  E  

INFLUYEN  EN  SUS  

RIESGOS.

(POR  EJEMPLO  CUANDO  

HAY  RECLAMOS ).                       



 POR  EJEMPLO  EN  ARGENTINA, EN  

EL  CASO  DE  RECLAMOS  EN  UN  

TRANSPORTE  TERRESTRE  O

 OPERACIONES  EN  TERMINALES

 LOS  RECLAMOS  PUEDEN  SER  POR  

EL  VALOR  DE  LA  MERCADERÍA  

DAÑADA,  MÁS  LUCRO  CESANTE,   

 A  VECES  +  VARIOS  OTROS  ITEMS :

 EL  VALOR   FINAL  DE  UN  RECLAMO  

NUNCA  SE  PUEDE  PREVER.  

 ASÍ  EL  ASEGURADOR  NO  PUEDE  

ESTIMAR  SUS  RIESGOS. 26



 POR  ESTA  RAZÓN  EN  ARGENTINA  

LOS  TRANSPORTISTAS  TIENEN  

CIERTOS  PROBLEMAS  PARA  

TOMAR  ADECUADOS  SEGUROS  DE  

RESPONSABILIDAD  CIVIL.

 LA  MISMA  COMPLICACIÓN  VAN  A  

ENCONTRAR   EN  MUCHOS  OTROS  

PAÍSES  EN   “VÍAS  DE  DESARROLLO”.
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 AL  FINAL  LAS  DIFERENTES  LEYES  

Y  CONVENIOS  INFLUYEN  MUCHO  

EN  LOS  COSTOS  DE  LOS  SEGUROS 

DE  LOS  TRANSPORTISTAS.

 ALGUNOS  PIENSAN  QUE  EL  

TRANSPORTISTA  NO  FACTURA  

ESTE  COSTO. 

 !!  COSTOS  SIEMPRE  SE  PAGAN  DE  

ALGUNA  FORMA !!

 DEBATE  DR.  ALEJANDRO  VEGA  EN  LINKEDIN: 

FLETES  SUDAMERICA  SON  MÁS  ALTOS  QUE   

PARA  OTRAS  REGIONES.
28
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Mi  texto  sobre dibujo  de  Dr. José  Rubiato  UNCTAD

AREAS GRISES AREAS GRISESHAYA/ HVB  (80%) o  HAMBURGO

Widely  covered  by  

Maritime  Conventions

Muchas posibilidades:  de  “Puerta  a  Puerta”     ó   

de                                 un  “Punto  a  otro  “Punto”, ó   

de                                       “Puerto  a  Puerto”  .

Port PortVessel

VER   Foro 1998  “Liability  issues”.  Responsabilidades de  “Porteadores”.  

ENO-TRANSPORTATION  FOUNDATION  REPORT

IntermodalMODERNA  CADENA  LOGÍSTICA  INTERNACIONAL   

puerto puertoORIGEN DESTINO



 UNA  ENCUESTA  DE  ALADI  DE  2007  

DEMOSTRÓ  QUE  EN  SUDAMÉRICA  

PRÁCTICAMENTE  NO  EXISTE  

TRANSPORTE  MULTIMODAL, 

 MUCHOS  PIENSAN  QUE  NO  HAY 

TRANSPORTE  MULTIMODAL EN  

SUDAMÉRICA  POR  FALTA  

INFRAESTRUCTURA,

 OPINO  QUE  HAY  SUFICIENTE  PARA  

EMPEZAR.

 PERO  NO  HAY  REGLAS  CLARAS !!! 

 LEYES  DE  TRANSP.  Y  REGLAS  ADUANAS
30



 SUDAMERICA  TIENE  UNOS  6  CONVENIOS 

REGIONALES  DE  TRANSP.  MULTIMODAL, 

 TODOS  SON  DIFERENTES,

 MUCHOS  PAÍSES  TIENEN  SU  PROPIA  L.T.M.

 LO  ÚNICO  QUE  TIENEN  EN  COMÚN,  ES  QUE  

NINGUNO  DE  ESTOS  INSTRUMENTOS  

LEGALES  SE  PUEDE  APLICAR  EN  LA  

PRÁCTICA.

 SUDAMERICA  TIENE  ENORMES  DIFERENCIAS  

(POR  EJEMPLO)  CON  EUROPA,  QUE  TIENE  

CONVENIOS  REGIONALES,QUE  FUNCIONAN   MUY   BIEN.       

 NINGÚN  PAÍS  DE  EUROPA  TIENE  UNA  L.T.M. 

 EN  EUROPA  SE  HAN  MODERNIZADO  LAS  

LEYES  DE  TRANSPORTE  PARA  CADA  MODO. 31



 VIMOS  QUE  EEUU  Y  EUROPA  HICIERON  

VARIOS   “ESTUDIOS  CÓMO  SE  PODÍA  MEJORAR  

EL  TRANSPORTE  INTERMODAL                       

ENTRE  EEUU  y  EUROPA”. 

 EUROPA  HIZO  CMR, CIM-COTIF  y CMNI, 

 PERO  NECESITARON  30 AÑOS  DE  DEBATES.

 VIMOS  CIFRAS  DE  ESTUDIOS  COMO  SE  

BENEFICIARON MUCHO. ENO  TRANSPORT. FOUNDATION.

 ¿ CÓMO  FUE  PARA  EL  RESTO  DEL  MUNDO ? 

 HAN  PASADO  MÁS  DE  45  AÑOS, DESDE  QUE  

COMENZARON  LAS  PRIMERAS  REUNIONES  

PARA  BUSCAR  REGLAS  MUNDIALES  PARA  

TRANSPORTE  INTERMODAL :                    

UNIDROIT (1963),  CMI (1969),  “ ROMA”(1970) 32



 1975  ICC 298  REGLAS  TRANSPORTE  COMBINADO. 

 NO  FUE  UN  CONVENIO /  NO  OBLIGATORIO

 LIBERTAD  DE  LAS  PARTES,  SI  QUIEREN  USAR.

 1980  UNCTAD  EN  GINEBRA:                                  

CONVENIO  PARA  TRANSPORTE  MULTIMODAL.

 SERÍA  OBLIGATORIO,  PERO  FUE  IMPOSIBLE   

PONERLO  EN  PRÁCTICA,  NO  FUE  APLICABLE.

 NO  RECIBIÓ  SUFICIENTE   RATIFICACIONES.

 1991  REGLAS  DE  UNCTAD-ICC  PARA  DOCUMENTOS  

DE  TRANSPORTE  MULTIMODAL, NO  ES  CONVENIO.

 MUY  UTILIZADAS  ENTRE  LOS  PAÍSES  

DESARROLLADOS,  NO  SON  APLICABLES  EN  

“PAÍSES EMERGENTES",  QUE  NO  TIENEN  CLARAS  

LEYES  NACIONALES   DE  TRANSPORTE.  ARGENTINA:

 SOLO  ALGUNOS  GRANDES  ARMADORES  USAN  B/L  

MULTIMODAL  PARA 5  AL  10 %  DE  EXPORTACIÓN 
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 VAMOS  A  VER  UN  POCO  MÁS  SOBRE  

LAS  REGLAS  INTERNACIONALES   QUE  

TENEMOS  AHORA  EN  EL  MUNDO: 

 HAY  TRES  CONVENIOS  SOBRE  

TRANSPORTE   MARÍTIMO,  LOS   3  

TOTALMENTE  FUERA  DE  TIEMPO,

 HAY  UN  CONVENIO  MULTIMODAL  

QUE  ES  IMPRACTICABLE. 

 Y  HAY  MUCHAS  DIFERENTES  LEYES  

DE  TRANSPORTE  TERRESTRE  DE  LOS   

PAÍSES  INDIVUALMENTE. 34



 LAS  REGLAS  DE  LA HAYA  SON  DE  1924:   SOLO B/Ls

ES  EL  CONVENIO  INTERNACIONAL  PARA  LA  

UNIFICACIÓN  DE  CIERTAS  REGLAS  EN  MATERIA  DE 

CONOCIMIENTOS  DE  EMBARQUE.  (BRUSELAS, 1924)

 LOS  PROTOCOLOS (“LA HAYA-VISBY") SON  DE  1968.

 H/HV CUBREN  80 %  DE  TRANSPORTE MAR. MUNDIAL 

 LAS  REGLAS DE  HAMBURGO, DE 1978,  TIENEN  SOLO  

10  RATIFICACIONES  Y  POCA  APLICACIÓN. 

 (recordamos:  ES  EL CONVENIO  DE  LAS  NACIONES 

UNIDAS  SOBRE  EL  TRANSPORTE  MARÍTIMO  DE  

MERCANCÍAS.   CHILE /  MEJICO /NIGERIA.   

 EL  CONVENIO  SOBRE  TRANSPORTE  MULTIMODAL  

DE  1980  ( SIN  SUFICIENTES  RATIFICACIONES).

 ES  POR  TODO  ESTO  QUE  EN  LA  ASAMBLEA  

GENERAL  DE  NACIONES UNIDAS DE  1996, EL  

SECRETARIO  GENERAL  HIZO  UN  RESUMEN  DE  LOS  

GRAVES  PROBLEMAS  EXISTENTES: 35



 EN  ESA  ASAMBLEA  SE  APROBÓ  UNA  LEY  MODELO  

PARA  EL  “COMERCIO  ELECTRÓNICO”,  QUE  HABÍA  

SIDO  DESARROLLADO,  DESPUÉS  DE  UNA  MUY  

BUENA  COOPERACIÓN  ENTRE  UNCITRAL  Y  C.M.I.

 EL  SECR. GENERAL  NOTÓ  LA  FALTA  DE  REGLAS  

CLARAS  PARA  EL  TRANSPORTE  EN  EL  MUNDO. 

 Y  ORDENÓ  A  UNCITRAL  CONTINUAR  SUS  

CONTACTOS  CON  EL  C.M.I., PARA  CONSIDERAR  EN  

QUÉ  ÁREAS  DE  LEYES  DE  TRANSPORTE,  PODRÍAN  

SEGUIR  COOPERANDO. !!! BUSCAR  MEJORAS !!!

 AHORA MUCHOS  TRANSPORTES  NO  SE  CUBREN  

CON  UN  RÉGIMEN INTERN.  DE  RESPONSABILIDAD.

 ÉL  INDICÓ  LAS  MUCHAS  LAGUNAS  LEGALES, QUE  

CAUSAN  GRAVES  PROBLEMAS,  QUE  AUMENTAN  

LOS  COSTOS  DE  LAS  TRANSACCIONES ,  y 

PERJUDICAN  A  MUCHOS  PAÍSES.  DIO  UNA  ORDEN:

 SE  DEBE  LLEGAR  A  UNA  MAYOR  UNIFORMIDAD. 36



 Durante  40  años  de  constantes  e  importantes  

cambios,  se  hicieron  muchas  tentativas  para  

formular  reglas aplicables  mundialmente.

 Pero  nunca  se  pusieron  de  acuerdo.

 Por  eso  se  han  acumulado  muchos  problemas,  

que  son  muy  difíciles  de  arreglar  de  1  golpe.

 Pero  las  Reglas  de  Rotterdam  tiene  el  

objetivo  de  proveer  un  marco  uniforme   para  

todo  el  mundo  y  pueden  llegar  a  …..

 establecer  un  régimen  legal  uniforme y  

moderno, que  regula  derechos  y  obligaciones  

de  los  cargadores,  porteadores  y  destinatarios.
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 Durante  2  años  un  Comité  especialmente  

formado  por  C.M.I.  trabajó  e  escuchó  las  

opiniones  de  todos  los  participantes  en  las  

modernas  cadenas  logísticas.

 Todo  el  mundo  pudo  opinar  y  aportar  ideas.

 C.M.I.  formuló  las  ideas  básicas  del  nuevo  

Convenio  y  las  entregó  a  U.N.  cómo  

sugerencia  para  seguir  las  actuaciones.

 UNCITRAL  trabajó  después  durante  6  años  

sobre  estas  propuestas  y  nuevamente  escuchó  a  

todos  que  querían  aportar  ideas.
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 El  texto  del  Convenio  fue  adoptado  por  la  

Asamblea  General  de  las  Naciones Unidas  el  

11  de  diciembre de  2008, 

 Fue  abierto  a  la  firma  de  los  países  en  

Rotterdam  en  Sept. 2009. Hasta  ahora  recibió  

24 firmas / una ratificación.(España enero 11).

 Vigencia  1  año  después  de  20ª  ratificación.

 Regirá  para  un  contrato  de  transporte  

marítimo internacional  “puerto a puerto”  y

también  para  un  contrato  de  transporte  

“puerta a puerta”, ( o de “punto  a  punto”), que  

comprende  un  tramo internacional  por  vía  

marítima. 
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 Creo  que  hay  muchos  que  son  en  contra  de  

las  R R,  sin  haber  hecho un analisis completo.

 ¿ No  se  debiera  organizar  un  debate  público 

y  estudiar  bien  todos  los “pros y  contras” ?

 ¿NO  CONVENDRÍA  ESTUDIAR  CÓMO  SE  

DESARROLLÓ  EL  TRANSPORTE  MULTIMODAL  EN  

GRAN  PARTE  DEL  MUNDO  Y  QUÉ  APORTES  

HICIERON  LOS  ARMADORES ?

 UNA  VEZ  QUE  EL  TRANSPORTE  INTERMODAL  

DEMOSTRÓ  SUS BENEFICIOS  PARA  LAS  ECONOMÍAS  

DE  LOS  PAISES  CENTRALES,  COMENZÓ  SU  AVANCE  

MUNDIAL  Y  PAULATINAMENTE  CONQUISTÓ  LA  

MAYOR  PARTE  DEL  MUNDO,  TAMBIEN  HAY…….

 PAÍSES  EMERGENTES, QUE  SE  BENEFICIARON  

DEBEMOS  VER  ALGUNOS  EJEMPLOS…..
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 HAY  QUE  OBSERVAR  CÓMO  A  PARTIR  DEL  

2000  VARIOS  PAÍSES  EMERGENTES,  

POSIBILITARON   LA  APLICACIÓN  DEL  

SISTEMA  INTERMODAL / MULTIMODAL,

 ESPECIALMENTE  EN  EL  SUDESTE  ASIA,

 Y  NO  PUEDE  HABER  NINGUNA  DUDA,  QUE  

EL  SUDESTE  DE  ASIA  ES  LA  REGIÓN  

DONDE  VARIOS  PAÍSES  EMERGENTES  SE 

BENEFICIARON  MUCHO  CON  LOS  CAMBIOS.

 ¿ALGUIÉN  PENSÓ  LO  QUE  PODRÍA  HABER  

SUCEDIDO  SI  BRASIL  Y  ARGENTINA  HUBIERON  

ACEPTADO  EL  CONTENEDOR  Y  LAS  NUEVAS  

REGLAS,  EN VEZ  DE  RESISTIR  Y  RECHAZARLOS?

 CASI  SEGURO,  MUICHAS  FABRICAS  QUE  ESTÁN  EN  

CHINA,  ESTARÍAN  EN  NUESTRA  REGIÓN.
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 CON  UN  CONVENIO  INT.  COMO  LAS  REGLAS  DE  

ROTTERDAM,  LOS  ARMADORES HARÁN  LO  QUE  

ANTES  YA  HICIERON  EN  PAÍSES  CENTRALES:

 APLICARÁN  EL  TRANSP. MULTIMODAL  

TAMBIEN  EN  NUESTRA  REGIÓN,  

 Y  ESTO  “ARRASTRARÁ”  AL  TRANSPORTE  

INTERNO  TAMBIEN Y  SE  IRÁ  APLICANDO  

PAULATINAMENTE  EL  TRANSPORTE  

INTERMODAL  PARA  TODOS  NUESTROS  

TRANSPORTES. (ARG.= PAÍS  CON LARGAS  DIST.)

 LAS  R.R. PODRÁN  TENER  UN  BENEFICIO  

FINAL  MUY  GRANDE  PARA  NUESTRA  

ECONOMÍA,  QUE  HAY  QUE  ANALIZAR.

 POR  ESO  TERMINO  CON  UNA  PREGUNTA:
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 ¿QUÉ  ES  MEJOR: COMENZAR  CON 

LAS  “COMPLICADAS”  REGLAS  DE  

ROTTERDAM   TAL  COMO  SON,  

 ACLARAR  DURANTE  ALGUNOS  AÑOS  

LOS  PROBLEMAS  QUE  

SEGURAMENTE   SE  PRODUCIRÁN  Y  

MEJORAR  LAS  COSAS  A  MEDIDA  

QUE  AVANZAMOS ? 

 o ¿¿QUEREMOS  EMPEZAR  TODO  DE  

NUEVO  Y  REPETIR  TODAS  LAS  

DISCUSIONES  QUE  SE  HICIERON 

DURANTE  48  AÑOS,  A  PARTIR  DE  LA  

REUNIÓN  DE  UNIDROIT  1963 ?? 43



GRACIAS  POR  LA  ATENCIÓN.

Mas  información  en:  

El  debate  de  Dr. A.  Vega  en  

LinkedIn :  Shall Argentina and other 

South American Countries ratify the 

Rotterdam  Rules?

En  un   debate  en  la  Fundación  

Nuestromar: www.nuestromar.org,  y

En  www.antonioz.com.ar
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